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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001400303520190089901 

 

Efectuado un estudio del presente asunto, dando aplicación a lo previsto en los 

artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, se considera necesario 

decretar las siguientes pruebas de oficio: 

 

1. Se ordena el Interrogatorio de parte que deberá absolver el señor LUIS 

ENRIQUE DAZA NOVOA, el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.). 

 

2. Se ordena el testimonio de la señora BEATRIZ NOVOA GONZÁLEZ hija 

de la señora Margarita González de Novoa (Q.E.P.D) y madre del demandado 

Luis Enrique Daza Novoa, el cual se practicará el día LUNES TRECE (13) de 

DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ HORAS (10:00 A.M.) 

 
3.   Se ordena el testimonio del señor HÉCTOR JULIO GUTIÉRREZ persona 

que prestó parte del dinero al demandado Luis Enrique Daza Novoa, para la 

compra del inmueble objeto de litigio, el cual se practicará el día LUNES TRECE 

(13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las ONCE HORAS (11:00 

A.M.) 

 
4. Se ordena el testimonio del señor ISIDORO DAZA, padre del demandado 

Luis Enrique Daza Novoa, el cual se practicará el día LUNES TRECE (13) de 

DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOCE HORAS (12:00 P.M.) 

 
5. Se ordena que el demando Luis Enrique Daza Novoa, en el término de 10 

días seguidos a la notificación del presente auto, aporte copia de la sentencia y 

copia del depósito judicial mediante el cual el señor Isidoro Daza entrega la suma 

de dinero por concepto del proceso judicial instaurado por la señora Beatriz Novoa 

González. De igual forma deberá indicar el numero de expediente y el Juzgado 

donde se tramitó dicha demanda. 
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6. Se ordena que por secretaría se oficie a la empresa LINALCA 

INFORMÁTICA ubicada en la carrera 13 No. 79-50, a fin de que allegue a esta 

oficina judicial la certificación laboral correspondiente al señor Luis Enrique Daza 

Novoa, discriminando la fecha de ingreso, el tipo de contrato laboral, los salarios 

devengados año a año y el nombre de la entidad que administra las cesantías del 

demandado.  

 
7. Se ordena a las partes a fin de en el término de 10 días seguidos a la 

notificación del presente auto, aporten al proceso, la historia clínica de la señora 

Margarita González de Novoa (Q.E.P.D), actualizada al momento de su 

fallecimiento. 

 

8. La parte demandada deberá citar y hacer concurrir al despacho los testigos 

mencionados en los numerales 2 a 4 del presente proveído, de igual manera 

deberá aportar la documentación requerida en el numeral 5. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 127 de fecha 10/11/2021


	Efectuado un estudio del presente asunto, dando aplicación a lo previsto en los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, se considera necesario decretar las siguientes pruebas de oficio:
	1. Se ordena el Interrogatorio de parte que deberá absolver el señor LUIS ENRIQUE DAZA NOVOA, el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.).
	1. Se ordena el Interrogatorio de parte que deberá absolver el señor LUIS ENRIQUE DAZA NOVOA, el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.).
	2. Se ordena el testimonio de la señora BEATRIZ NOVOA GONZÁLEZ hija de la señora Margarita González de Novoa (Q.E.P.D) y madre del demandado Luis Enrique Daza Novoa, el cual se practicará el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021...
	3.   Se ordena el testimonio del señor HÉCTOR JULIO GUTIÉRREZ persona que prestó parte del dinero al demandado Luis Enrique Daza Novoa, para la compra del inmueble objeto de litigio, el cual se practicará el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MI...
	4. Se ordena el testimonio del señor ISIDORO DAZA, padre del demandado Luis Enrique Daza Novoa, el cual se practicará el día LUNES TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOCE HORAS (12:00 P.M.)
	5. Se ordena que el demando Luis Enrique Daza Novoa, en el término de 10 días seguidos a la notificación del presente auto, aporte copia de la sentencia y copia del depósito judicial mediante el cual el señor Isidoro Daza entrega la suma de dinero por...
	6. Se ordena que por secretaría se oficie a la empresa LINALCA INFORMÁTICA ubicada en la carrera 13 No. 79-50, a fin de que allegue a esta oficina judicial la certificación laboral correspondiente al señor Luis Enrique Daza Novoa, discriminando la fec...
	6. Se ordena que por secretaría se oficie a la empresa LINALCA INFORMÁTICA ubicada en la carrera 13 No. 79-50, a fin de que allegue a esta oficina judicial la certificación laboral correspondiente al señor Luis Enrique Daza Novoa, discriminando la fec...
	7. Se ordena a las partes a fin de en el término de 10 días seguidos a la notificación del presente auto, aporten al proceso, la historia clínica de la señora Margarita González de Novoa (Q.E.P.D), actualizada al momento de su fallecimiento.

